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RV: SE REMITE PROCESO 2022-00307 PARA TRÁMITE DE APELACIÓN

Recepcion Procesos Reparto - Valle Del Cauca - Cali <repartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 20/01/2023 10:46 AM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (285 KB)
20 Niega reponer, concede apelacion, glosa contestación.pdf; FICHA 2022-00307 APELACIÓN AUTO.pdf;

Cordial saludo, 
 
Remito IMPUGNACIÓN recibida por correo electrónico y el acta de reparto a quien corresponda. 
Nota:  La oficina de reparto reenvía los archivos tal cual llegan por correo electrónico, si el despacho requiere
documentos adicionales o legibles para iniciar el trámite, deben ser solicitados directamente al interesado. 
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CONSULTA PREVIA: 
 
 



20/1/23, 12:32 Correo: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20230109005.07&view=print 3/4

 
Atentamente, 
 
PAOLA BARÓN ARAGÓN 
Asistente Administrativo 
Oficina Judicial            
Administración Judicial - Seccional Valle 

De: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, enero 19, 2023 4:47 PM
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Para: Recepcion Procesos Reparto - Valle Del Cauca - Cali <repartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SE REMITE PROCESO 2022-00307 PARA TRÁMITE DE APELACIÓN
 

76001400300720220030700

Cordialmente,

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cali
j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
898 68 68 Ext. 5072
Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía

Los documentos en forma de mensajes de datos se presumen auténticos según lo dispone el artículo 244 del Código General del Proceso. En
toda actuación administrativa o judicial, no se negará eficacia, validez o fuerza obligatoria y probatoria a todo tipo de información en forma de
un mensaje de datos, por el sólo hecho que se trate de un mensaje de datos o en razón de no haber sido presentado en su forma original. (Art.
10 ley 527 de 1999). POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A MENOS QUE LO NECESITE. CONTRIBUYAMOS CON NUESTRO
PLANETA.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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